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 Objetivo 

Este Manual detalla el procedimiento a seguir por parte de los Usuarios Externos  de 

ARCOM, para el registro de nuevo usuario en el Sistema de Gestión Minera. 

 Recomendaciones 

Tomar en cuenta las siguientes recomendaciones para el uso efectivo del Sistema de 

Gestión Minera ς SGM: 

1. Usar de preferencia el navegador Mozilla Firefox en su versión más actual. 

2. Usar un equipo libre de Malwares: virus, troyanos, spywares, etc., que puedan 

afectar el rendimiento del Sistema. 

3. No proporcionar su usuario ni contraseña del Sistema a personas que no sean de 

su total confianza, ya que estas personas pueden no tener la experiencia 

necesaria o conocimiento del sistema y pueden usar inadecuadamente la 

herramienta. 

4. Seguir los pasos descritos en el presente manual y estar pendientes de los 

trámites solicitados. 

5. Conocer debidamente las regulaciones y leyes que rigen al presente Sistema: 

a. Ley de Minería 

b. Reglamento General a la Ley de Minería: 

 

Para más información, póngase en contacto con el personal de Mesa de Ayuda de 

ARCOM, al número (07) 3703400   Ext. 4130 / 4165. 
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 Registro de usuario en el Sistema de Gestión Minera - SGM 

1. Para generar el registro de usuario acceder a la página web de la Agencia de 

Regulación y Control Minero http://www.controlminero.gob.ec/, en la opción 

Sistema de Gestión Minera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. O el usuario puede acceder a la página web del Ministerio de Minería 

http://www.mineria.gob.ec/ en la opción Sistema de Gestión Minera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.controlminero.gob.ec/
http://www.mineria.gob.ec/
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3. El sistema muestra la siguiente pantalla en donde el usuario debe seleccionar la 

opción Usuarios. 

 

4. En esta sección seleccionar  la opción Regístrese aquí. 

 

 

 

 

 

5. El sistema  presenta la siguiente pantalla de registro en donde el usuario  debe 

seleccionar  el registro de su interés de acuerdo al tipo de persona que sea. 
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5.1 Si el registro es de persona natural  se debe cargar los datos mostrados en el 

siguiente formulario: 
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5.2 Si el registro es de persona jurídica  se debe cargar los siguiente datos en el 

formulario: 

  










